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Introducción: Cibersociedad, cibereducación y ciberorganizaciones como instrumentos de ruptura de las brechas tecnológicas y sociales: inclusión y equidad de género y social


Guillermo Domínguez-Fernández


Director del grupo de investigación GEDUPO


Universidad Pablo de Olavide (Sevilla)


Este capítulo se presenta a modo de introducción, como una explicación de la finalidad, filosofía y estructura de este trabajo colectivo sobre la aplicación de la cibersociedad y las TIC a la Agenda 2030 y los ODS, que recoge las diferentes líneas de investigación del Grupo de Investigación Educación de la Universidad Pablo de Olavide (GEDUPO) en el marco actual, derivado de la pandemia global de la COVID-19 y sus consecuencias estructurales a medio y largo plazo. Entre estas consecuencias estructurales habría que resaltar la consolidación de la virtualización en la enseñanza y la lucha contra la desigualdad social, a partir de la ruptura de las brechas tecnológicas, educativas y sociales.


En este contexto, este grupo de investigación se posiciona, mediante sus aportaciones en esta publicación, en el marco de la sexta generación o el tercer paradigma de la educación para el desarrollo (EpD), correspondiente con: la ciudadanía crítica inclusiva para el empoderamiento de los grupos más vulnerables a través de las redes sociales (Domínguez, Prieto y López Catalán, 2020) respecto del marco de la Agenda 2030 y los ODS. En este trabajo, el colectivo de GEDUPO presenta cuáles son las posibles alternativas para el uso de la tecnología educativa como instrumento para la concienciación y el empoderamiento grupal y social de la educación, como un instrumento a favor de la igualdad social desde esta perspectiva de la ciudadanía crítica inclusiva.


Algunas claves para facilitar la comprensión del contenido del libro


La COVID-19 como coyuntura actual ha puesto sobre la mesa la insuficiencia del gasto público para responder, con calidad suficiente, a través de los servicios sanitarios y educativos, a las demandas sociales. Esto ha planteado el objetivo prioritario de conseguir una sociedad más igualitaria y de mayor compromiso con su ciudadanía y, sobre todo, con los grupos más vulnerables. Cada vez es más necesaria y urgente la creación y consolidación de una ciudadanía crítica inclusiva que se movilice y empodere a través de las redes sociales, denunciando esta situación de caos social en la que nos encontramos con el agravamiento de las brechas (en este caso, sanitaria, educativa) y sus repercusiones de desigualdad social (Castells, 2012; Turro, 2017; Ortiz, 2018).


Al igual que la sanidad, la educación ha demostrado, ante esta pandemia, que es un instrumento clave para el desarrollo de una sociedad más igualitaria y justa, y que la importancia de estos sectores y sus deficiencias no solo repercuten en la calidad de vida, sino en gran medida en la propia vida o la muerte (supervivencia) de los ciudadanos y en marcar, desde edades muy tempranas, su clasificación social futura, debido a la aparición de estas brechas digitales, sus consecuencias educativas y sus repercusiones respecto a la brecha social dentro de los países y entre ellos; frente a ello se sitúa el planteamiento más igualitario y sostenible que propugnan los principios aprobados en 2015 de los ODS y la Agenda 2030 (Celorio y López de Munain, 2007; Domínguez-Fernández, Prieto-Jiménez, y López-Catalán, 2020).


De igual forma, la COVID-19 ha provocado un caos político, por lo que, hoy más que nunca, la ciudadanía, desde una posición crítica inclusiva y de empoderamiento a favor de estas clases desfavorecidas, se debe comprometer, a través de las redes sociales y medios de comunicación, a denunciar esta situación para conseguir unos niveles mínimos de sanidad y de educación, con el fin de cambiar las prioridades de los políticos. La famosa Europa social, con claridad de perspectivas y prioridades, se ha resquebrajado y se enfrenta ahora a su gran reto: subsistir, reinventarse o desaparecer como un marco y herramienta fuerte de cohesión social entre los diferentes países, en su lucha por la igualdad entre países y clases sociales ante los diferentes tipos de brechas (sociales, de género, de liderazgo, tecnológicas, sanitarias, educativas, etc.); en esta situación, es clave una ciudadanía crítica inclusiva organizada para defender unos derechos mínimos para los grupos más vulnerables.


Teniendo en cuenta este planteamiento, hemos estructurado este capítulo introductorio en dos apartados: a) explicación del marco de la cibersociedad, la cuarta revolución y la educación 4.0 y sus características como alternativa a esta situación; y b) el rol de la educación, en general, y su dimensión social (lo social) para romper con estas brechas y conseguir una sociedad mucho más justa y equitativa en el marco de los ODS y la Agenda 2030.


a) La cibersociedad, la cuarta revolución y la educación 4.0 como marco para el desarrollo de los ODS y la Agenda 2030. Con anterioridad a la situación derivada de la COVID-19, hemos trabajado (Domínguez, 2001; Domínguez y Novoa, 2017; Domínguez, Martínez y García, 2017) en lo que consideramos que era la revolución TIC y su crecimiento exponencial desde la explicación hasta la educación (entre otros: Salinas, 2004; Caldeiro y Aguaded, 2015; Cabero y Ruiz-Palmero, 2018; Fundación Telefónica y OEI, 2018), con la aplicación de la llamada por Jones (2003) la cibersociedad unida a la cuarta gran revolución tecnológica de la digitalización, la revolución de la digitalización inteligente (Floridi, 2017), que ha dado lugar a la acuñación y aparición del término «educación 4.0». Esta cuarta revolución va más allá de los cambios de la aldea global o la sociedad en red, de la sociedad de la información o del conocimiento, es lo que West (2016) denominó «megachance», con las TIC como una cultura y cambio de valores y de forma de comportarnos y conectarnos en red, más allá de una simple herramienta, así como sus consecuencias en la consolidación en el poder de las redes sociales (Turro, 2017). En este nuevo contexto ya se habla de las organizaciones educativas como ciberorganizaciones (Domínguez y Novoa, 2017), que es la reconversión actual de los centros para responder a la coyuntura de la COVID-19, pero que ha provocado un cambio organizativo estructural para convertir a los centros educativos en centros más flexibles y versátiles abiertos al cambio (Spanier, 2010), capaces de desarrollar la virtualización y las diferentes modalidades de enseñanza con la llamada la tercera generación de las universidades (Wissema, 2009). Estas ciberorganizaciones educativas están unidas al concepto de educación 4.0 con nuevas identidades para el aprendizaje (Loveless y Williamson, 2017), donde los centros van a tener que desarrollar diferentes modalidades y metodologías del proceso de aprendizaje-enseñanza, basado en la utilización de las TIC y sus consecuencias en un aprendizaje más autónomo y autosuficiente y un proceso de enseñanza más apoyado en tutoría y orientación, donde la comunicación se desarrolle a partir de las plataformas y las tutorías virtuales o presenciales, atendiendo y respondiendo lo más rápidamente posible a las demandas que vaya definiendo el contexto en cada momento con los nuevos objetivos y un aprendizaje basado en una formación básica transversal y amplia (Zheng y otros, 2016; Bauman, 2007), que tenga en cuenta la volatibilidad de los nuevos yacimientos de empleo en esta cuarta revolución digital y su evolución (Lombardero, 2015; Valencia, 2018), lo que pone como prioridad de la educación la necesidad de desarrollar, junto con las competencias transversales base, las competencias digitales (Caldeiro y Aguaded, 2015; Cabero y Ruiz, 2018; Olivares y otros, 2018), como desarrollan los capítulos 2, 3 y 4 de este libro.


b) Lo social de la educación y la educación para la lucha social contra las brechas digitales, educativas, de género y sociales: los ODS como reto y oportunidad para la educación. Ante esta situación, es importante reclamar el espacio «de lo social en la educación y de la educación para lo social», como un instrumento clave para romper con las brechas tecnológicas, de género, educativas y sus consecuencias a medio y largo plazo de ruptura de las clases sociales y ente países. Para ello, los ODS y la Agenda 2030, como contenidos transversales y educación en valores, son clave para formar futuros ciudadanos críticos e inclusivos, que potencien el empoderamiento de los grupos más vulnerables mediante las redes sociales (Castells, 2012; Rodríguez Hoyos y otros, 2012; Ayala, 2014; Turro, 2017).


Cada estadio de la sociedad ha ido cambiando de acepción y de objetivos de la educación: la sociedad postindustrial con autores como Touraine (1969) y Bell (1976), la de la información con Massuda (1980), la de la sociedad en red con Castells (2012), la del conocimiento con Drucker (2008), y ahora la cibersociedad (Jones, 2003) o la sociedad digital (Floridi, 2017), y han traído consecuencias en la formación y en la educación (Castells, 2012; Alfonso, 2016), cambiando sus demandas y objetivos respecto a la educación (cultura, valores, formas de pensar, comportamientos, etc.). Igualmente, han ido constituyendo y definiendo nuevas etapas de la evolución de la civilización, acelerada en estos últimos cincuenta años (Domínguez y Novoa, 2017) y que autores como Cabero y Ruiz Palmero (2018), aplicando las TIC, definen como la edad de la globalización, la velocidad de la inmediatez y del tratamiento hipertextual y la estructura rizomática de la información ubicua y deslocalizada, lo que sería parte de esa definición de la educación 4.0, y que se completaría con lo que hemos caracterizado anteriormente.


Las TIC han facilitado nuevas modalidades de enseñanza y potenciado en educación el uso de estas redes sociales, lo que ha priorizado la dimensión sociopolítica de la educación, produciendo dos consecuencias inmediatas: la promoción, cada vez mayor, de una ciudadanía crítica capaz de generar una masa de ciudadanía crítica (Ayala, 2014); y el empoderamiento de los grupos concienciados en la capacidad de resistencia y denuncia de las situaciones desiguales al margen de los partidos políticos (Álvarez y Núñez, 2016, entre otros). Todo esto unido a la competencia digital, como hemos dicho antes (Olivares y otros, 2018), hacen de la educación un instrumento social clave para el empoderamiento, a través de esta concienciación de la necesidad de una ciudadanía crítica inclusiva, aprovechando las redes sociales como reivindicación espacios informales, que faciliten y posibiliten el empoderamiento de los grupos vulnerables y la reivindicación de sus derechos. Esto es lo que ha dado lugar a la aparición de movimientos muy potentes que hoy han adquirido su espacio político como los movimientos de «los indignados» (Castells, 2012): el 15M en España y la Marea Verde, reivindicativa de la educación (Álvarez y Núñez, 2016) o la revuelta estudiantil de Chile (Cabalin, 2014), la lucha contra el narcotráfico y la corrupción política en México y Centroamérica y la primavera árabe del 2011 (Álvarez-Osorio, 2015).


Todo ello ha confirmado la necesidad e importancia de «lo social de la educación», con el fin de luchar por el cambio social y político desde diferentes prismas (Prieto-Jiménez, Domínguez-Fernández y López-Catalán, 2018): a) la necesidad de alfabetización desde la perspectiva mediática y social de estos grupos vulnerables; y b) la utilización constructiva de las redes sociales a través del ordenador y el móvil, y el desarrollo y buen uso de la competencia digital y los valores que propugnaban los ODS y la Agenda 2030, en el marco de la globalización y la digitalización, pero también por nuestra parte desde perspectivas críticas, como son los planteamientos de Morozov (2013) contra la locura de solucionismos tecnológicos o el enfoque de Sáenz-Hervías (2014) sobre el ciberactivismo y sus consecuencias, o Domínguez, Martínez y García (2017) sobre la educación para la virtualización y no la virtualización de la educación.


A pesar de ello, estaríamos de acuerdo con Cabero y Ruiz Palmero (2018), que relacionan las TIC con la educación inclusiva y la ruptura de la brecha digital y educativa, en dos aspectos: a) disminuir las barreras que permitan el acceso de todo el mundo a la cultura y la educación y b) crear entornos accesibles sin limitaciones de acceso y que puedan facilitar la inclusión o potenciar la exclusión. Esta es la base de lo que denominamos «lo social de la educación y la educación para cambiar la sociedad», una educación basada en lo social capaz de romper las actuales brechas digitales educativas y, sobre todo, sus consecuencias sociales de consolidación de la desigualdad tecnológicos, educativa, de género, de edad y de países, como se puede ver principalmente en los capítulos 5 y 6 de este libro.


Estamos ante una situación coyuntural de COVID-19, que ya no va a dejar que la educación y las demandas de la sociedad sean iguales. Este tipo de cambio se va a convertir en un cambio de tipo estructural, las organizaciones educativas van a tener que trabajar a partir de ahora con la dualidad de modalidades y tener como objetivo la ruptura de las diferentes brechas, no solo para la subsistencia, sino para adaptarse a alternativas innovadoras de forma estable y continua (Spanier, 2010; Vélaz, 2014), lo que denominamos la «universidad o las organizaciones educativas a la carta», en las que van a cambiar los flujos con los usuarios, como Wissema (2009) caracteriza a la tercera generación de las universidades. Antes era un flujo basado en la universidad a sus usuarios, «esta es la oferta que hay y con estas características», y ahora van a ser las instituciones educativas las que tendrán que estar atentas a qué demanda la sociedad y sus usuarios para adaptar su oferta al grupo y sus diferentes vectores o, lo que es lo mismo, tendrán que convertir una oferta fija y cerrada en oferta abierta y flexible, que se adapte a los usuarios y sus grupos de incidencias y características y necesidades como universidades flexibles y versátiles (Spanier, 2010). «Lo social de la educación» se debe convertir en el eje de su funcionamiento como organizaciones cibereducativas, o solo serán ciberorganizaciones que agrandarán las diferencias y las brechas sobre la base de la tecnología.


Unido a este concepto organizacional se están desarrollando alternativas metodológicas, como la flipped class, la enseñanza ubicua (o líquida) o el diseño universal para el aprendizaje, que permiten responder a esta flexibilidad que demanda la virtualización y flexibilidad de la enseñanza, como se puede ver en los capítulos 2, 3 y 4 de este libro.


En esta línea, las TIC permiten atender y dar acceso a la educación a colectivos más vulnerables y responder a los déficit escolares, económicos, sociales y culturales, como han demostrado programas como el «One Laptop per Children» (OLPC), el «Plan Ceibal» de Uruguay, «México @prende.mx», «República digital» de la República Dominicana, o «Conectar igualdad» de Argentina (Zheng y otros, 2016), que definen nuevas líneas con resultados esperanzadores en la línea de lo social de la educación como eje de la misma, frente a la cibersociedad y los abusos en el uso y aplicación de las TIC, y que deben enmarcar las nuevas líneas de trabajo para completar de definir la educación 4.0., cuyo objetivo es reducir la complejidad, la ambigüedad y la incertidumbre de este nuevo marco tecnológico que define la cibersociedad, intensificada por la aparición de la coyuntura de la COVID-19.


De ahí la importancia de una educación que tenga como prioridad y objetivo conseguir ciudadanos y ciudadanas críticos inclusivos, basándose en la importancia de los temas transversales y las competencias digitales y su importancia en el actual planteamiento educativo (Olivares y otros, 2018), puesto que toda esta incertidumbre surge más por el desconocimiento y la falta de formación para afrontar los nuevos problemas, como se puede ver en los capítulos 6, 7 y 8 de este libro. El uso de las TIC no asegura un nivel de formación capaz de aprovechar sus posibilidades y tener en cuenta sus limitaciones, desde una ciudadanía crítica inclusiva y activista en las redes sociales (Ortiz, 2018).


La Agenda 2030 llama especialmente la atención, a través de los ODS, sobre inculcar determinados valores claves para desenvolverse en la aldea digital y la necesidad de trabajarlos obligatoriamente como temas transversales. En esa línea propugnamos que la educación para el desarrollo tiene que pretender construir esta ciudadanía global crítica inclusiva, políticamente activa a través del empoderamiento de los grupos más vulnerables y apoyada en las redes sociales, potenciando lo social de la educación y las posibilidades de la educación para romper las desigualdades sociales (Rodríguez, Calvo y Fernández, 2012; Domínguez-Fernández, Prieto-Jiménez, y López-Catalán, 2020), como se puede ver en los capítulos desde el 5 al 8 de este libro.


En esta línea, este trabajo colectivo intenta explicar cuáles son las posibles alternativas a través de la dimensión de la tecnología educativa, la concienciación y el empoderamiento grupal y social de la educación y su capacidad para ser un instrumento de cambio social desde esta perspectiva crítica inclusiva. Teniendo en cuenta estas coordenadas y el contenido de los trabajos presentados, se ha estructurado el presente libro en tres partes.


La primera parte trata de la cibersociedad, la aplicación de las TIC a la educación y la aparición de brechas tecnológicas educativas y sociales cada vez más pronunciadas, agravadas entre otros por la aparición de la COVID-19, y de cómo se debe enfocar esta lucha desde la ciudadanía crítica inclusiva a través de la formación del alumnado, en general, y, específicamente de la universidad. En este apartado hemos incluido tres trabajos que centran sus experiencias con el alumnado universitario de ciencias sociales, poniendo en situación las consecuencias de las TIC para este alumnado y centrándose en tres dimensiones claves. El capítulo 1 analiza las posibilidades de la gamificación y se propone a la misma como un instrumento metodológico potente para crear, a través de la web 2.0 y el juego, la ciudadanía crítica. Para ello utilizan diferentes metodologías de motivación y contextualización, como son la Quantic Foundry y la Gamification Model Canvas (GMC); los datos demuestran que la experiencia ha conseguido la motivación para el aprendizaje, la contextualización y el cambio de mentalidad y de comportamiento del alumnado para adquirir esta ciudanía crítica inclusiva. El capítulo 2 analiza las consecuencias negativas de las TIC en el alumnado a través del cyberbulling, el sexting y, en general, el acoso a través de las redes sociales; y cómo, en este marco de la cibersociedad, la formación a través de los ODS puede ayudar a crear y desarrollar capacidades del alumnado que le ayuden a concienciarse de esta situación y sus consecuencias, creando en ellos una ciudadanía crítica capaz de empoderarse en las redes, de forma eficaz, para luchar contra el abuso y acoso y evitarlo.


La segunda parte marca el posicionamiento del grupo, a través de diferentes experiencias, desde «lo social de la educación», como ciudadanía crítica inclusiva en el marco de las coordenadas de los ODS y la Agenda 2030 (tendencias). En esta sección se han ubicado dos trabajos: El capítulo 3 demuestra, a través de los datos del alumnado, que en estos momentos carecen de competencias digitales capaces de contextualizarse y poder aprovecharlas para el aprendizaje de la carrera y ubicarse en el contexto futuro donde van a desarrollar su personalidad y desarrollo profesional. Del estudio se puede deducir que saben comunicarse por las redes y utilizar las TIC para actividades de ocio, pero en cambio son incapaces de utilizar el resto de las herramientas tan necesarias en sus estudios y profesionalmente, como son la utilización de programas como Excel, herramientas de organización y de almacenaje, entre otras. La formación de estas competencias digitales facilitaría no solo su estudio y utilización, sino la generación de una ciudadanía crítica capaz de evitar otros abusos y acosos y desinformaciones que están en las redes. El capítulo 4 trata de la importancia de los ODS y sus consecuencias en el desarrollo de la formación de los temas transversales en la formación del alumnado en la universidad y de cómo, a través de la creación y desarrollo de un observatorio universitario sobre los ODS y la Agenda 2030, se puede conseguir desarrollar actitudes y valores fundamentales para el alumnado como futuro profesional.


Por último, en la tercera parte se desarrolla el ámbito de aplicación de las TIC, los ODS en el marco de las demandas de la Agenda 2030 y se presentan cuatro trabajos aplicados a diferentes ámbitos. En el capítulo 5 se analiza cómo trabajar, con la educación intergeneracional y de adultos, la ciudadanía crítica, definiendo cuatro patrones claves para poder desarrollar esta ciudadanía crítica: a) ciudadanía crítica y empoderamiento; b) participación, inclusión e interregionalización; c) las redes sociales, los medios de comunicación y la igualdad; y d) la salud y sexualidad. De esta forma entienden que esas serían las vías de ubicar los ODS y de potenciar la formación de una ciudadanía crítica inclusiva. En el capítulo 6 se aplica este campo de los ODS y la ciudadanía crítica inclusiva a una experiencia internacional en Nicaragua sobre la utilización de las redes sociales y sus consecuencias, analizando las consecuencias en cuatro dimensiones (la creación de opiniones; el uso y aprovechamiento de las mismas; el desarrollo comunitario; y la participación social); a pesar de ser valorado muy positivamente por las personas que participaron en su formación en las tres dimensiones como instrumento de creación de una ciudadanía crítica inclusiva, denuncian la falta de libertad para poder utilizarlas y los cortes tecnológicos como limitaciones para potenciar su aprovechamiento y sus consecuencias. El capítulo 7 es la aplicación a la concienciación del cambio climático a través de la ciudadanía crítica inclusiva en una zona vital de desarrollo ambiental y degradación actual como es el estuario del río Guadalquivir; comenzaron por hacer un estudio diagnóstico de la situación que demostró que la gente conocía la situación de degradación de la zona y sus consecuencias, pero las aceptaban como algo normal, puesto que estaban desorientados sobre qué podían y tenían que hacer para cambiar esta situación y se habían adaptado a ser espectadores de esa progresiva degradación y empobrecimiento. El profesorado de la UPO generó la creación y desarrollo de talleres con el fin de crear, en primer lugar, una concienciación crítica sobre cómo empoderarse para luchar contra esta situación. El trabajo demuestra la importancia y las consecuencias de estos talleres en la creación, primero, de esa concienciación crítica como base para la movilización de grupos y su empoderamiento con el fin de cambiar la situación, consiguiendo movilizar y empoderar a un grupo de ellos para cambiar desde la ciudadanía crítica su propia mentalidad y comportamiento y a su entorno más cercano, y empoderarse en los medios de comunicación para denunciar ante los políticos esta situación con el fin de implicarlos en su acción. Esta experiencia está dentro de un proyecto internacional auspiciado por la organización internacional WWF. Concluye esta tercera parte con el capítulo 8, que aborda el conocimiento y la implicación de los futuros docentes de secundaria respeto a los ODS y la Agenda 2030, siendo ellos los encargados y máximos responsables de transmitirlos a los futuros ciudadanos, aprovechando su paso como docentes por la enseñanza secundaria obligatoria. El resultado de este sondeo indica el gran desconocimiento por parte de los futuros profesores estudiantes y egresados del máster de secundaria de los ODS, de su contenido y de la Agenda 2030, que, en muchos casos, ni siquiera lo habían oído con lo que la capacidad de poderlos enseñar era nula o escasa. El estudio demostró la necesidad de crear una formación complementaria, a través de conferencias y talleres, de la necesidad de informar de los ODS, para en un posterior momento concienciarles de la importancia de los mismos como instrumento muy potente para generar actitudes y valores, desarrollándolos como temas transversales en las diferentes especialidades y asignaturas, y que este cambio les permitiese desarrollar con el alumnado de secundaria un proceso de concienciación, cambio de mentalidad y de conductas en temas tan importantes como es higiene y salud, consumo responsables, cambio climático y género, entre otros aspectos. El trabajo termina proponiendo estrategias de formación del futuro profesorado de secundaria a partir del máster y de los centros de profesores.


Concluimos posicionándonos sobre la importancia de «lo social de la educación y la educación para lo social» si no queremos que el contexto de la cibersociedad y la coyuntura de la COVID-19 nos convierta en cibernautas educativos adaptados a los objetivos de grupos de poder externo y no en ciudadanos críticos inclusivos, capaces de empoderarse para luchar con y para los grupos más vulnerables, como agentes activistas de cambio a través de las redes sociales y los medios de comunicación. Así conseguiremos cambiar las actuales estrategias políticas y sus prioridades a favor de otras en las que la prioridad sea una sanidad y educación para todos sin discriminaciones, sin brechas digitales ni educativas y sus consecuencias inamovibles, a medio y largo plazo, de brechas sociales, políticas y de género, ubicación, edad o entre países.
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